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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Alraldi 
Contralorfa General de la República 
Bruselas NO 1880. Asundón 0 

Quién suscribe, ~f¡2a0e+~ ~Nb.Y¡ 1/ ¡'r)qr ole¿ E con C. L NO <t. J1 <..¡. q.l+-se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 1040• De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, blnacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, Quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) Quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 2830• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales dedaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N0 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 90• Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR N o 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONELOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTIUZADO PARA LA PRESENTAOÓN DE LA DECLARAOÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener son fiel 

/0/;0/01.- 
~ I Nombr •• y ap.llldo. d.1 d.clar.;8,;.:,"t;.:. ....;.F_._ch_a ...... _, 

CONTRALORiA GENERAL DE LA. qEPÚBlICA 
MESA_.QE F:N~:J.f\S -:;;;--'Unrr J ~J . 

EXPEDIENTE cm-. ¡.Ji' _ i;or~.J . 
Cantidad de Foias 4f.:.C.q:.~~1. .. 
t.~:!J'·-;r':'1 1 .. 1 .. y;E;/2D08 .. · .. · .. · · 
E~~<;; ~.:..~~/o -:.::.::.-.::_::~::.:::.W!-..~===::~~ P*g. , de 4 
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DECLARACI6N JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

~tQ,-14~ O;_ 

(ec~ --11lo1 
~-------.C+-+-+-~J 3 3 

1. DATOS PERSONALES 
~ ADellldos Nombres 1 Fecha y Lugar de Nacjmlepto _ 

I sz,? O-:} ¡q':J-f? - vaN ftClt'4(N ( OS.1+ . -At.3\ 
I C.I. N° (O) R.U.C. NO ~ 

n ll)c( f O [ a_, F-A) 6(1' Q~ I E. 1.-( .t 4'0 eIi1 ua N &&::0 
_ Nacionalidad Estado Civil SolterolX I Casado I Viudo I 
-...¡.Q o~ Gi VCl '1 Ce Separado.. Divorciado I I Unión de HechO¡ 
Grado Académico Primario I Secundarlo 1 1 Universitario 1/ 1 Titulo Prof.slonal 1 
Nombres y Ap.llldos d.1 Cónyug. C.I. N° (O) I ActivIdad Laboral I Cantidad de hilos 

I I 
Instltucl6n en la que Estudia C.1. N° (.) Nombre y Apellido d. los Hijos Fecha de Nacimiento 

.... ~~Ivldad l!!X>ra!.!!.~ los hijos mayores de edad _ 
.....•... ';.>;.:-:.:- '::';:~:::;:);«:;:' ::-:.:.: ..... :-;. ... 

• 
.... :.;.:-:.;.:.:- .. ' .. ;.;.:-:.;. ..... 

Tipo de Funclon~~h . Super¡C;¡r:)t1lnlstro;'V,ee:Mi:n.iStrQi4uez,FIá'cal, Dlpomitlcos, Dlr.ctor. :::: 
:~,:( <.: {f!ljtctlv,ó::;Ji»resldente c.t~J~~A:ca.;:$:~jl_ador; PI.putado, <i¡'~rn¡jdor, Intende.nte, ccncsja l. 

.. )(:otro.:·$.~~etarto/ar ~~.nt.t ~~~~I~r1. Jaf. ae Dlvl.~ó~< . "::,;, :~ :.:'~ 
Cargo o FuncI6n'(ft:l.:1 ':p.noml"a~16n del c~!'g!) presup'uili.~~ y la funcl()~ q",e efectJ"amen~ desempena. 

3. ESTADO PATRI~~'t··:;,":::';: :, :::. ' , .::: ,',', ,<': -::.:' \'.. . .••.. ,..' 

3 

_3.1 A.CTIVO '.:'.'.', ,",' ::: '::\,:: __ ':-:,:::,:.: --,' .'::'::' ,:: ::>: IMPORTE JI:, 

EFECTIVO EN CAJ)()\ :,,:::. ..:. : ','" '. ". ",'" -. .....,,_,..~--t---"". ,;,;,..,--""""' ........ ;;;-.-<-'~----.-,-,,,-;-. ~-_ .. ""--+",--,-----,-,-..,.,...--._- ,__-------¡ 
DEPOSITO BANCARIÓ}OltrAlLe N° tbt;eta:: :::N~cü'. A.horros .: ::ótr~'o.p6sltos I 

3 

--r---------------.-:: .... ::;: ... :::::"'> ·~-·+.~-~~7-':·--~---+--,---- _._~_.___.--------~--------_i 
2 --, :::' ! 

,',,'::::':.::, :.'::::: :': 4 
-- .,', .: 5 • CUENTAS A COBRAR 

Ir---------------------------------------~------·--- 

INMUEBLES. UBICACiÓN I o ) (OOO) 

SUDJm" Valor del T.rreno Supo Con.. s/m" (.0) Valor de Const Finca o N° Cta. Cte. Distrito 

2 

4 - --------~------f_---.-~----------- ----------~.------- ~--------- 
5 
6 
7 
~L_.. . , .....___ . __ . '-- _ 

Sub Total 

( .) lo. funcionarios que declaren no po •• er bien •• Inmueble. o bl.n.s r.glstrabies, d.b .... n adjuntar el certIficado 
correspondiente, d. la DireccIón General d. R.glstros Públicos. 

( •• ) Plano MunIcipal. 
(o •• ) Condominios ( •• peclflcar porcentaje) 

¡¿:t,' ~{)IoeJt, ifanJ ()1 Ov ?xrla rol Cv ~ 11) f_/QVrihJ 1010/0 1- 
I ¡ 

Fecha Nombr •• y ap.llldos del d.clarante 
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Uso ~~ e' Cual .. Dutlna el Inmueble 

DECLARACIÓN JURADA DI!.I!III!NI!S y RINTAS DI!. FUNCIONARIOS Y I!.MPLEADOS PÚILICOS 

• 

Neaoclo 

Oftclna 

Negocio DeDóslto 

Granla Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Gran a Otros 
Granja Otros 
Granla Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 

Fecha I 

Chas" N" Ree, Automotor IMPORTE 

1 Vivienda Oftclna Depósito 

e Vivienda Oftclna 

Depósito 
2 Vivienda Negocio Oftclna Depósito 
3 Vivienda Negocio 
4 Vivienda Negocio Oftclna Deo6slto 
5 Vivienda Negocio Oftclna Depósito 

7 Vivienda Negocio Oftclna Depósito 
8 Vivienda Negocio OfIcina Depósito 

Inmueble que po .. e por: 
Herencias Donaclon.. I I Sentencia Dennltlva N° 
Juzgado 
VEHICULO • TIPO Marca Modelo 

2 
3 
4 
5 

VACUNOS .. ::,~QQ.J"'OS .:':::::. "':l::.:{.:.:.·· ::OVlNOS.:: -, : .. ···::-:::}o,rR0S 
Cantidad I ValorfLote cantidad: I VMorltOt.:· Cantidad.. 1 "aloriLote .. } .. :-Cantldiíc:(:r:YalorfLote 

JOYAS· PATENTI$$kOBAAS:.PE AAíe Y OTROS •. :::.::: -: e:: : 

•... ' .: .. 
"',, .. 

: 

TOTAL ACTIVO o:::: \: :::::::.. .,':: ::::.: ::::::::::.::<: .. 

. ::::: .. : .. 
i 

TOTAL PASIVO 
OTRAS OBLIGACIONES 

,', ..... 
... 

• 3.3. RESUMEN (0) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1·3.2) 

z. O.:;x). 00 O 

(0) Contablemante al Patrimonio Neto se obtiene da la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

50. 

IMPORTE 

Combustible 

Arrendamiento: 

Sub Total 

( Fecha Nombres y apellidos del daclarante 

I 



I , 

• 

• 
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DICLAI'tACIÓN JUItAOA DI! 811HU y ReNTAS DI! I'UNCIONAItJOS y IMl"LI!AD08 "Oaucol 

, Tr..n.~e,(I.~b, r.14. Ea,,~ ,.~,n.I,I~I .. l .. ,<.: 

Pe,.~nal Dom6.tlco: I I Remunel'llclón M.n,uarl . ~\. '., ., 

Seauroe: 
M6dl~1 IVehlC.1 Itnmuebl I,Comeiclall I Cuota Men •• 1 IManto Aseoul1!do I 
Educación: 
Escuela I IColeglol I Universidad I I Otros Cur.1 lEn el Pal.1 I En et,ExtranlJ IM~ntQ 
Gasto. oor VI"¡e, vIo Vacaclone, c·i INaclonal1 I Extl'llnlara /. 
Blena transferido, al cónvuge en cao'de seoaraclón de bienal 

I 

Otros (Ocio, Vestlmem., Medicina, atc)1 
Impuesto Inmobiliario (*) 
Patenta (*) 
TOTAL EGRESOS 
(. ) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS 
Remuneracl6n Fija 
Sueldo del C6nyuge 

6. DECLARACIO~A9RAD~> 

Conforme al AJ(;~I~ 1 Ó~:::ge li~:NSTITUº~ NA.~j:., decl.ro b~:~ de Jur..mant~ que la presente 
Declaración de ~1~~ y :Rtmta.)~l(~el refl"jo ~.,MI $lt4í*~~ PatrtmoOl~:···~~~~·;;"""·~'~"~_"·""_" __ " __ "_'­ 
Juro que todos losj~~l9s déCt~Jadó~,eh:~1 presente formulario, 8'18, fech,~ q4i! figura más:tiq,ajb, corresponden a 
la verdad, De comp.~!l~rse::l~:fa,~ed~.c;l:dB.:!ilgu e 1105, seré sujet()de.,las sanOionesq'As'establece la Ley, 

:::~: : >; . 

. :::::~<:>' 

SELLO 

E CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y Sello del Re.po'Í'1sable de Juez de Paz 

DITAU.I YALORCl 


